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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

No.- 2982

QUE EN El EXPEDIENte NÚMERO 353/2014: RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICiAl
NO CONTENCIOSO DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARTHA ELENA Y
LORENA DE APElUDOS BOCANEGRA PEDRERO, CON FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS
Mil CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIAOO A LA LETRA DICE:

TRANSCRIPCiÓN
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE

MACUSPANA, TABASCO. A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentadas a las ciudadanas MARTHA ELENA Y LORENA

de apellidos BOCANEGRA PEDRERO. con su escrito de cuenta y anexos censistentes en:
Onginal de Contrato Pnvado de Donación de Derechos. certificado por el licenciado PEDRO
GIL CACEReS. Notario Público número 24; de lillahermosa. Tabasco; a nombre de
M~A ELENA BOCANEGRA PEDRERO Y LORENA BOCANEGRA PEDRERO; Original

~.c.. ee IPlano del predio urbano. ubicado en la Calle Fino Suárez, de la Colonia Centro. de
~:>~uspana. Tabasco; a nombre de MARTHA ELENA BOCANEGRA PEDRERO Y LORENA
. '~~OillANEGRA PEDRERO. expedido por el Ing,miero Miguel Luna z., Original de

~rt~caclón, expedida por el Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ. Registrador Público del
~ , , eqistral del Estado, de. Tabasco: con sede en Jalapa, Tabasco; Original' de
'i!:rl!loJJ'~ancla Catastral y anexo (cedulacatastral). expedida por el Ingeniero MATILDE
;:..•...(~AEZ LARA, Subdirector de Catastro Municipal; y copias simples que acompañan conf-\w cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
~FORMACION DE DOMINIO. sobre un predio URBANO, ubicado en la Calle Pino Suárez,

de la Colonia Centro. de Macuspana. Tabasco; constante de una superficie de 327.70
metros cuadrados, (TRESCIENTOS VEINTISIETE METROS CON SETENTA
CENTIMETROS CUADRADOS). con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
32.35 METROS CON HERMANOS JORGE CARRERA; AL SUR: DOS LíNEAS. 1700
METROS CON JaSE ASCENCIO PALACIOS. HOY CON PROPIEDAD DE MARTHA
ELENA Y LORENA de apellidos BOCANEGRA PEDf~ERO y 10.00 METROS CON ELlDEL
CÁMARA CRUZ; AL ESTE: 24.70 METROS CON MIGUEL ANGEL EVOLl OROPEZA. y AL
OESTE 17.65 METROS CON JUAN LIMaN. y un punto vértice cen la CALLE PINO
SUAREZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 877. 889. 890. 900 901. 902. 903. 906,
907. 924. 936, 938. 939. 940. 941. 942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el
Estado: en relación cen los numerales 16. 710. 711 712 Y 755 Y relativos del Código de
Procedlmle~tos CIVIles en vigor se admite la sclicitud en la vía y forma propuesta; en :
c~nsecuenCla, fórmese el expediente :espectivo. regrstreseen el libro de gobierno bajo el
numero que l~ corres~onda, dése av-so de su imcio al Tribunal Superior de Justicia del

- Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este
Juzgado asi como al Registrador Públice de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

TER€ERO. Al respecto. dése amplia publicidad por medio de edictos que se
pubücarán en el Penódico Oñciai del Estado, por tres veces. de tres en tres dias
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la
Capital del Estado. mismos que se- editan en los lugares púbtícos más concurridos de esta
ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea
con derechos sobre el predio mencionado cen anterioridad cemparezca a éste luzgado a
hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil
vigente fijense los avisos en los lUgares públicos de costumbre y eñ et lugar de ubicación
del predio de referenela, agregados que sean los periódicos y a petición del promovenle se
fijará fecha v hora para el desahoaa de la orueba testimonial a carao de Jos ciudadanos

GREG~RIACABRERA PAREDES~ MARIO'GUTIÉRREZ MOSCOSe y BEATRIZ ISIDRO
RODRIGUEZ.

CUARTO. Háqasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del
estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de
que exprese 10 ~~~ a su der~cho corresponda si 1.ostuviere.~simi~mo, requiérasele para
que señale dornrcilío en esta CIudad para ?ír y ~eciblr citas y nottñcaciones, advertido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notrñcacíones aún las de carácter personal le surtirán
sus efectos por la lista fijada en. los tableros de aviso de este juzgado; 10-antenor con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la matena. Por lo que se le
concede en ambos casos. el término de TRES OlAS HABILES contados al dla siguiente de
la notificación que se le haga del presente proveido.
. QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco. tiene
Intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco,
con apoyo en lo dispuesto por los arttcutos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz
de aquella localidad, para los ~fectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado.
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado .

SEXTO. Consecuenternentey con fundamento en las artículos 241 y 264 del Codigo
de Procedimientos Civiles, en vIgor, gírese atenta oñcio al Director de Catastro Municipal.

..je esta ciudad de Macuspana, Tabasco. para :os erectos de que informe a este Juzgado. 51

el predio urbano ubicado en fa Calle Pino Suárez, de 'a Colonia Centro. de Macuspana,
Tabasco; constante de una superficie de 32770 metros cuadrados. (TRESCIENTOS
VEiNTISIETE METROS CON SETENTA CENTIMETROS CUADRADOS). con las siguientes
medidas y coñndancias: AL NORTE 32.35 METROS CON HERMANOS JORGE CARRERA.
AL SUR: DOS liNEAS. 17.00 METROS CON JaSE ASCENCIO PALACIOS. HOY CON
PROPIEDAD DE MARTHA ELENA y LORENA de apellidos BOCANEGRA PEDRERO I
10.00 METROS CON ELlDEL CÁMARA CRUZ: AL ESTE: 24.~0 METROS CON MIGUEL
ANGEL EVOLl OROf>EZA. j AL OESTE 17.65 METROS CON JUAN LIMÓN. Y un punto
vertice con la CALLE PINO SUAREZ; se encuentra catastrado a nombre de persona alguna
y si pertenece o no al fundo legal oe! mumcimo: dése al Agente del Ministerio Público
Adscnto al juzgado, la intervención que por derecho !e corresponde, con dornicitio
ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

5EPTIMO. Queda a cargo de las promoventes dar al tramite correspondiente a los
oficios ordenados en el. presente auto de inicio. y exhibir los acuses 'correspOndientes para
que sean glosados al,expediente para los efect~s ]egaies correspondlentes.
. OCTAVO. Notitiquese a íos colindantes HERMANOS JORGE CARRERA ELlDEL
CÁMARA CRUZ. MIGUEL ANGEL rvou OROPEZA y JUAN LIMÓN. en sus domicilioS.(
ubicado en lugar del predio motivo de las presentes diligencias, Calle Pino Suárez, de la \1
Coloma Centro, de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense los autos al actuario ,\
judicial adscrito al Juzgado. para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes. \
haciéndoles saber la radicación de la presente causa,

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contadosa partir
del ~ía siguiente' al en que les sea legalmente notificado el presente proveído, para que
manifiesten lo que sus derechos corr~sponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír' y
recibir citas y notificaciones, apercibidos que ae no hacerto se- le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con 10 establecido en el
numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no cornparecer
I~s su.bsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por la
hsta fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior cen fundamento en el articulo 136
del Código de Proceder en la materia.
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OÉCIMO. Como lo solicitan los promoventes, guárdese en la caja de seguridad los
documentos originales exhibidos. previo cotejo que se haga con las copias simples exhibidas
por éstos, para su debido resguardo.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

,>31 ,_O ACORDÓ, MANDA Y FIRMA L~ CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ
RAMIREZ. JUEZA DE ~AZ. DE PRIMERA INSTANC!A DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
'v1AC:"';S?~,NA TABASeC, POR v ANTE _-4. _iCENC:ADA VIRGINIA GUADALUPE AUPI
ROMELLÓN, SECRET,"-RIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA ,=E:.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN

LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL CATORCE, ..

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2984

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 71212013, RELATIVOAL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORM~CION DE DOMiNIO, PROMOVIDO POR RAUL PÉREZ FÉLIX, SE DICTARON DOS

p,ROVEIDOSDE FECHAS QUINCE DE OCTUBRE y TRECE DE NOVIEMBRE "'MBOS DEL ANO DOS MiL

TRECE. (::¡UE COP1ADOS,~ LA LETRA DICEN:

AUTO DE INICIO DE INFOMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. ,

OUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE ,2013'

Visto, el contenido de la cuenta secretaríat que antecede, se acuerda:

Primero. Por presentado el ciudadano Raúl Pérez Felrx. con su escrito de cuenta y los anexos

que se enumeran a conñnuecíón: predial del año de 1997 a nombre de Pérez Martlnez Raúl; certfficado de no

propiedad del Instituto Registral de Tabasco (lNEl); solicitud de certiñcaoo de no propiedad realizada al

Director General del Instituto Registral del e4 Estado; plano de un predio rustico en la rancneria Estancia Vieja

del municipio del Centro, propiedad del Señor Raúl Pérez Félix y su hijo Raúl Pérez Martlnez; copia simple de

cesión de derechos de posesión de fecha treinta de marzo de mil novecientos noventa y cuatro: copia

totostátca del memorando 303 del doce de abril de mil novecientos noventa y cuatro, signado por el jefe de

.íepartaroento C. P. Víctor Chamarro lOán; escntc de la Secretaria de finanzas de marzo de 1994 firmando por

Raúl Pérez Martinez: comparecencia ante la Secretaría de Finanzas entre el cedente: vtctor Garcia Gonzidez

'! cesiooano: Raúl Pérez Félix compra para 3U hijo Raúl Pérez Marttoez de fecha marzo de 1994 y dos

trestacos: mediante el cual demanda en la vte de Procedimiento Judk:ial No Contencosor Diligencias de

ínfcrrnacrón de Dominio. respecto del predio que se encuentra utscado en

La raocherta Estancia Vieja, primera sección. Centro. Tabasco con una superficie lota' de cinco mil

metros cuadrados (5.000.00 m2); localiZado dentro de las sigUientes medidas y colindancias:

al Norte, cincuenta y nueve metros con cincuenta centimelros (59.50) con Zona federal del Rlo

Mezcalapa y de la carretera vecinal;

al Sur: cincuenta y nueve metros con cincuenta centimetros (59.50) con Gregorio Álvarez León;

al Este: con ochenta y siete metros y cincuenta centímetros (87.50) con Gregario Alvarez León y

al Oeste: con ochenta metros ce-cuenta centimetros (80.50) con víctor Garcia González.

Segundo. De la revisión rmnucosa a .a oresente solicitud. se advierte que el solicitante. no satisface

lOS requisitos que 31 e1ecto esteorece el articulo 755 del Código de Procedimientos Cívñes vigente en ~I

Estado. puesto que no extube .a constancia expedida por la oñcína de Catastro de que no forma parte de airo

bien de ouesc cierto. Asimismo, precisa el nombre de los colindantes pero no de sus domicilio que tiene los

-rusrncs. pues si bien es cierto. en el hecho une de su escrito inicial, describió el inmueble y ccñndanctas. esta

autonoao no esta en condiciones de presumir si son los mismos colindantes y cual es el domicilio de los

mismos. lo anterior para los efectos de haceríes saber la radicación del presente procedimiento.

En consecuencia, se concede <1 la parte promovente un terrruno de CINCO DIAS HÁBILES,

trnororroqaotes. cue empezarán a contar 31 partir del cía siguiente al en ~ue sean legalmente notificados. para

que desahoguen ,lOS requerimientos ordenados con antelación. advertidos que de no hacerlo. se desechará su.

oernenoa haciéndose devolución de todos los documentos y copias que exhiben. con excepción de la

demanda: suve de apoyo a lo antenor los numerales 39 fracción 111.90, 118 Y 210 del Código de

Procedimientos Civues para el estado de Tabasco.

TERCEqO: Se le tiene por seftalando como domicilio para otr y recibir citas. y notificaciones el

ubicado en et despacho jurídico ubicado en la AVMm César A. Sandino número 444 de la coIooia Primero de

Mayo de esta ciudad, y por autorizado para oír y recibir citas y nouticaciones al /tcenciado Jos.& Gumermo

Santana Caso, aún las de carácter persona', designando a dicho profesiontsta como su abOgado patrono.

Con fundamento en !ti numeral 85 del citado Ordenamiento Legal. se le hace del conocimtento al

ücenciado José Guiltenno Santana Caso. que pata que surta efectos legales la designación de abogado

patrono que hace en su favor el actor. ee indispensab. que aaedite tener cédula profesjonat de Licenciado

en Derecho expedida por Autoridad competente.

Nolifiquese personalmente. Cúmplase.

Así lo proveyó, maneta y firma el dudadanO Ucenciado Heribefto Rogelio Oleda FabrltS. Juez.

Primero de P3Z del Dtstrno Judicial de Centro. ante la I~ Ma. Del Recio Ramírez Martinez. sec~

Judicial con quien legalmenle actúa. que certifica y da fe.

JUZGADO 'RIMERO JE PAZ GEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO

'fRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL -:-RECE (2013).

VISTO: ::1 escrito de cuente. se acuerda'

PRIMERO. Se tiene por al actor Raúl Pérez Feüx, con su escrito de cuenta. a lo ordenado

en el seglnldo punto, parrafo segundo del auto del quince de octubre del año en curso. mediante ¿l cual viene

a señalar y precisar el domicilio de sus coñnoentes Gregono Álvarez León y Víctor Garcia González, el que se

ubica en la carretera ~~al. calle principal re la rancnena Estancia Vieja. primera sección del municipio de

Centro, Tabasco y carretera a Villa Luis Gil P érez.
SEGUNDO. En consecuencia al punto inmediato anterior, se ordena notificara la Directora

del Instituto Registral del Estado de Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes

Greqcno Álvarez León. y Víctor Garcia Goozátez. Quienes ñenen su domicilio en la carretera vecmat. calle

principaj de la ranchería Estancia Vie;a. primera sección de{ muntcipio de Centro y carretera a Villa Luis Gil

Pérez.

A quienes' se les da vista con la radicación de este prOCedimiento. y manifiesten en un

término de tres dias hab~.siguíentes al QU'~ reciba la presente notificación, lo oue considere pernnente con

respecto a la tramitación de estas diligencias debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igu~ forma. reoo.é-ese <1 la Directora del Institulo Registral del Estado y a los colindantes

antes mencionados, para Que en el mismo lérmino de tres días, siguientes a la notificación del presente

proveído. señalen domicilio en esta Cícdad, para efectos de oír y recibir citas y notí1icadones, apercibidos que

en caso de no hacerto dentro del término legal coocecñdo. las subsecuentes nonñceoones. aun las de carácter

personal, les surtírén sus efectos por medio .íe las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de

conformidad 00':' el articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

TERCERO. Dése amplia puDliddad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares

publicos mas concurridos' de esta ciudad. a~;i como en ef lugar de la ubicadón del inmueble, expídanse os

ediclos y avisos correspondientes para su ñleción y publicación en e{ periódico oficial del estado y en uno de

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS y

exhibtdas que sean las pubOCadones se fuará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial

propuesta.

Se reserva et presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero del presente

auto.
NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO,.MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DiSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDIC'AL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMíREZ

MARTiNEZ, QUE CERTIFICA y DA FE,

POR MANDATO JUDICIAL Y P~RA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIPRIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDiTEN EN

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN VlLLAHEBM-Q~A TABASCO,

ATENTA

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

..:;":'--.'-:

ENTE /~;:'~~_:-i:;~<:,:,
MERODEPM(:i' '~"'~SCO

.u~l~l~OILIC. MA DEL aocí
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No.- 2983 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL./

SE LE COMUNICA ~UE~STE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 666/2014, .RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MANUEL
FERNÁNDEZ MORET ó MANUEL RAFAEL FE~NÁNDEZ MORETT, CON FECHA UNO
DE OCf.UBRJ; DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE' PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DI! CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. UNO DE OCTUBRE. DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al ciudadano MANUEL FERNÁNDEZ MORET
ó MANUEL RAFAEL FERNÁNDEZ MORETT, con el escrito de demanda y documentos
anexos- consistentes en: contrato privado de cesión de derechos original; oficio número
SC/648/.2014 vrigi~al; certificado de p~edio a nombre de persona alguna original; un
plano ~ngl.nal; copia certificada de escritura núrnerc TzO: un recibo de ingreso original
y tres traslados; a promover por su propio derecho, Procedimiento Judicial No
Contencioso. Diligencias de InformadÓn de Dominio, con la finalidad de acreditar
la posesión respecto de la fracción de predio urbano ubicado en el Periférico "Carlos
Pellicer Carnera". colonia Plutarco Elías Caltes, actualmente colonia Primero de Mayo de
esta Ciudad, constante de una superficie de 6,506.81 m2 (seis mil quinientos seis
metros, ochenta y un centímetros cuadrados) J localizado dentro de fas siguientes'
medidas y colindancias: Al Noreste, en dos medidas: 84.95 metros y 9.59 metros, con
propiedad del doctor A"rcadio León Estrada; al Sureste, en 177.70 metros, con
propiedad de Manuel R. Femández Morett y al Noroeste, en 59.24 metros y 79.41
metros con propiedad del señor Jesús León Villa mayor.

Tercero. De c~:mformjdadcon los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demas relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710,
711, 712, 713 y demás relabvo~ del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vre y forma propuesta, fórmese exp_ediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 666/2014, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y a la Dirección General del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocldo en esta
Cudad, así como a los colindantes al Noreste, DOCTOR ARCADIO LEÓN ESTRADA,
IJbICa~? en la calle Heroico Cole9io Mili~r número 110, de la colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad: al Noroeste, JESUS LE.ON VILLAMAYOR, con domicilio ubicado en la
calle Heroico Colegio Militar número 108, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
y al Sureste, es el mismo promovente 'MANUEL R. FERNÁNDEZ MORETT, dándose por
enterado de las Citadas diligencias por ser quién promueve; quiénes deberán ser

~n?tifica?os de la radicación del presente juicio¡ concedléndoseles un término de ~
e/as habl!es, contados a partir del día siguiente de su notificación, para que

manifiesten lo que a su derecho corresponda y señalen dorrucü!o en esta ciudad para
oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no nacerto, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificacJones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero
de avisos de este H-, Juzgado, de conformidad con los artículos 118 y 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor. .

Quínto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
por tres vec~s de tres en tres, ñjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del oredío. haciéndole saber al oúblico en aeneral oue Si alouna oersone
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante, este juzgado a hacerte valer en un
termino de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo
cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
fecha para las testimoniales.

Sexto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones en la casa marcada con el número 438, de la calle Cinco de Mayo,
del Centro de esta Ciudad y autorizando para que en su nombre y representación las
oiga" y reciba asi como todo tipo de documentos a la licenciada BELLANIRA RAMOS
lOPEZ, teniéndola designada como Abogada Patrono en términos de los articulos 84 y
85 del Código de proceder en la materia, dicha designación se tendrá hecha para los
efectos regales conducentes.

Notifíquese personalmen~e y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Janeth Pérez Sánchez,
Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial
licenciada Felipa Toledo Sarracina, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL'DEL ESTADO y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN' TRES DÍAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN J;STE PR'EDIO, QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.

LA SECRETARI JUD -/ ~í: . ,o·
!
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de .
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


